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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 

BUCARAMANGA (SANTANDER), 22 de octubre de 2024 
Caso: 68001-31-05003-2023 - 00416-00 
Sala: SALA DE AUDIENCIAS JUZGADO 3 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
 
SE DECLARA ABIERTA LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN 

DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y DE FIJACIÓN DEL 
LITIGIO (ART. 77 C. P. T. S. S.) 

 
 
Se tiene a la Dra. PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.193.091.539 y portadora de la Tarjeta 
Profesional 404.905 del C.S de la J, para que actúe como apoderada 

sustituta de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Se tiene al Dr. MARIO JAVIER GARCIA CORTÁZAR, identificado con 
Cédula de Ciudadanía No. 1.098.783.480 de Bucaramanga, y portador de 
la Tarjeta Profesional No. 375.415 del CS de la J, para que actúe como 

apoderado sustituto de la parte demandada sociedad PORVENIR SA, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Se reconoce a la abogada GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 32.221.000 de Santuario y 

portadora de la Tarjeta Profesional 298.961 del C.S de la J, para que actúe 
como apoderada judicial de la parte demandada PROTECCION SA, en los 

términos y para los efectos del poder conferido mediante Escritura Pública 
No. 546 del 30 de mayo de 2.018. 
 

A la audiencia comparece el demandante JAVIER RICARDO PEÑA, su 
apoderada judicial Dra. MARIA FERNANDA OBREGON JUANIAS, la Dra. 
MONICA REY GARCIA, apoderada da judicial y representante COLFONDOS 

SA, la Dra. GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO, apoderada judicial y 
representante legal de PROTECCION SA, el Dr. MARIO JAVIER GARCÍA 

CORTAZAR, apoderado judicial de PORVENIR SA, la Dra. CARMEN ROCÍO 
ACEVEDO BERMUDEZ, representante legal de PORVENIR SA, la Dra. 
PAOLA ANDREA ASTUDILLO OSORIO, apoderada judicial de ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA SA y la Dra. ANDREA CARMONA NAVARRO, apoderada 
judicial de COLPENSIONES 
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La diligencia programada para el día de hoy, lo es para la celebración de la 
audiencia dispuesta en el art 77 y 80 del C.P. del T y S.S. 

CONCILIACIÓN 
 
 

Obra en el expediente certificación No. 035672024 de fecha 26 de febrero de 
2024, expedida por el comité de la Secretaría Técnica del Comité de 
Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, en la cual se determinó 

NO proponer fórmula conciliatoria.  
 

 
En consecuencia, ante lo manifestado por las demandadas, SE DECLARA 
CLAUSURADA LA ETAPA CONCILIATORIA y se ordena proseguir con el 

trámite de instancia.  
 
 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 

 
No fueron formuladas excepciones previas. 
 

 
SANEAMIENTO 

 
 
Como quiera que el trámite dado al proceso que originara la demanda 

formulada por JAVIER RICARDO PEÑA ANAYA, se ha desarrollado con 
cabal cumplimiento de lo dispuesto por las normas procésales pertinentes, 
no se aprecian vicios que puedan generar nulidades o sentencias 

inhibitorias, razón por la cual no es del caso adoptar medida de saneamiento 
alguna. 

FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 
 

 
Del cotejo que hizo el Juzgado de la demanda, y la contestación que a la 
misma hiciera la demandada surge que señaló como cierto el hecho 

consignado en los numeral SEGUNDO, relativo a que: 
 

 Efectuó cotización al régimen de prima media que administra el ISS 

hoy “COLPENSIONES” en calidad de cotizante, presentando 
cotizaciones al régimen de prima media desde el 25 de abril de 1985. 

 
 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A 
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Del cotejo que hizo el Juzgado de la demanda, y la contestación que a la 
misma hiciera la demandada surge que aceptó el hecho consignado en los 

numeral PRIMERO, relativo a que: 
 

 Nació el día 12 de septiembre de 1964. 

 
 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A 
 

 
Del cotejo que hizo el Juzgado de la demanda, y la contestación que a la 

misma hiciera la demandada surge que afirmó como cierto el hecho 
consignado en los numerales PRIMERO, SÉPTIMO, DÉCIMO relativos a que: 
 

 Nació el día 12 de septiembre de 1964. 
 

 Finalmente, suscribió formulario de vinculación a través del cual se 
afilio a PROTECCION SA en donde Actualmente se encuentra 

vinculado.  
 

 Según se desprende del extracto de la cuenta de ahorro individual, 
cuenta en la actualidad con un capital en su cuenta de ahorro 

individual equivalente a $298.786.660, como resultado de haber 
efectuado aportes al Régimen de Ahorro individual durante 1.195,71 
semanas, junto con el bono pensional emitido y pagado por 

COLPENSIONES como resultado de haber cotizado 17,29 semanas al 
régimen de prima media, según la información que se desprende del 
extracto pensional expedido por PROTECCION SA. 

 
 

COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS  
 
 

Del cotejo que hizo el Juzgado de la demanda, y la contestación que a la 
misma hiciera la demandada surge que aceptó como cierto el hecho 

consignado en los numerales PRIMERO, SEXTO, SÉPTIMO, relativos a que: 
 

 Nació el día 12 de septiembre de 1964. 

 

 Posteriormente, suscribió formulario de vinculación a través del cual 

se afilio a PORVENIR SA PENSIONES Y CESANTIAS.  
 

 Finalmente, suscribió formulario de vinculación a través del cual se 
afilio a PROTECCION SA en donde Actualmente se encuentra 

vinculado.  
 
Llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

 
 

Del cotejo que hizo el Juzgado de la demanda, y la contestación que a la 
misma hiciera el llamado en garantía surge que NO aceptó ninguno de los 
numerales de la causa petendi. 
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Del cotejo que hizo el Juzgado del llamamiento en garantía, y la contestación 

que a la misma hiciera la llamada en garantía, surge que aceptó los 
supuestos facticos consignado en los numerales PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO, QUINTO, y señaló como parcialmente el SEXTO, relativos a que: 

 

 La parte demandante ha presentado un proceso ordinario laboral de 

primera instancia en contra de COLFONDOS S.A.  
 

 La parte demandante busca que se declare la ineficacia del traslado 

de régimen pensional efectuado hacia el RAIS, alegando indebida 
asesoría. 

 

 Como consecuencia del hecho anterior solicita el traslado de todos los 

aportes de su Cuenta de Ahorro Individual al RPMPF sin descuento 
alguno, incluyendo los onceptos de seguros previsionales para los 

riesgos de invalidez y sobrevivencia.  
 

 En cumplimiento del artículo 20 de la Ley 100 de 1994, COLFONDOS 

S.A. realizó pagos para cubrir los seguros previsionales para el 
cubrimiento de los riesgos de invalidez y sobrevivencia de sus 

afiliados, incluyendo a la parte demandante.  
 

 COLFONDOS S.A suscribió la póliza No.0209000001 con la llamada 
en garantía.  

 
 
AUTO DE TRÁMITE 

 
 
La apoderada judicial de PROTECCION SA, propone dar aplicación a la ley 

2381 del año 2024, y permitirle al demandante la doble asesoría. 
 

 
Por el Despacho, SE RESUELVE: 
 

 
No se atiende la solicitud formulada por la apoderada de PROTECCION SA. 

 
 
Esta decisión se notifica en ESTRADOS a las partes.  

 
 
DECRETO DE PRUEBAS 

 
 

PARTE DEMANDANTE: 
 
 

DOCUMENTALES  
 

 
Se tendrá como prueba en su valor pertinente los documentos allegados 
junto con la demanda que obran dentro del expediente virtual. 
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PARTE DEMANDADA 
 

 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 

 
DOCUMENTALES 
 

Se tendrá como prueba en su valor pertinente los documentos que contienen 
expediente administrativo de JAVIER RICARDO PEÑA ANAYA. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  

 
 
Se decreta la absolución de interrogatorio de parte por JAVIER RICARDO 

PEÑA ANAYA. 
 

 
DOCUMENTALES SOLICITADAS A TRAVÉS DE OFICIOS 
 

 
No se decretan, en razón a que alguno de ellos fue aportado por 

PROTECCION SA y los restantes no son necesarios para resolver el problema 
jurídico que surge de hechos y de contestación a los hechos. 
 

 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A  

 
 

DOCUMENTALES 
 
 

Se tendrá como prueba en su valor de rigor, los documentos aportados junto 
con la contestación a la demanda, que obran dentro del expediente digital. 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE  

 
 
Se decreta la absolución de interrogatorio de parte por JAVIER RICARDO 

PEÑA ANAYA. 
 

 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A 

 
 

DOCUMENTALES 
 
Se tendrá como prueba en su valor pertinente los documentos aportados 

junto con la contestación a la demanda, que obran dentro del expediente 
digital. 
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INTERROGATORIO DE PARTE  
 

 
Se decreta la absolución de interrogatorio de parte por JAVIER RICARDO 
PEÑA ANAYA. 

 
 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS  

 
 

DOCUMENTALES 
 
 

Se tendrá como prueba en su valor pertinente los documentos aportados 
junto con la contestación a la demanda, que obran dentro del expediente 
digital. 

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE  
 
 

Se decreta la absolución de interrogatorio de parte por el demandante 
JAVIER RICARDO PEÑA ANAYA. 

 
 
Llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A 

 
 
DOCUMENTALES 

 
 

Se tendrá como prueba en su valor pertinente los documentos que aportó 
junto con la contestación a la demanda, que obran dentro del expediente 
digital. 

 
 

INTERROGATORIO DE PARTE  
 
 

Se decreta la absolución de interrogatorio de parte por el demandante 
JAVIER RICARDO PEÑA ANAYA y por el representante legal de 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS. 

 
 

TESTIMONIOS 
 
 

Se decreta el de: 
 

 

 DANIELA QUINTERO LAVERDE. 
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Se tiende la solicitud hecha por la Dra. PAOLA ANDREA ASTUDILLO 
OSORIO, apoderado judicial ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA, respecto a 

que desiste del testimonio decretado y el interrogatorio del representante 
legal de COLFONDOS SA. 
 

 
PRUEBAS QUE SE DECRETAN DE OFICIO 
 

 
INTERROGATORIO DE PARTE  

 
 
Se decreta la absolución de interrogatorio de parte por el representante legal 

de PROTECCION SA, PORVENIR SA, y por COLFONDOS SA. 
 
 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS a las partes.  
 

 
SE DA POR TERMINADA LA AUDIENCIA DE LA QUE TRATA EL 
ARTÍCULO 77 DEL C. P. T. S. S. 

 
 

SE DECLAR ABIERTA LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 
(ART. 80 C. P. T. S. S.) 
 

 
PRÁCTICA DE PRUEBAS 
 

 
Absolvió interrogatorio de parte: 

 
 

 El demandante JAVIER RICARDO PEÑA ANAYA. 

 

 GLADYS MARCELA ZULUAGA OCAMPO representante legal de 

PROTECCION S.A. 
 

 CARMEN ROCIO ACEVEDO representante legal de PORVENIR S.A. 
 

 MONICA REY GARCÍA representante legal de COLFONDOS S.A. 
 

 
ALEGATOS DE CONCLUSION 

 
 
Alegaron de conclusión los apoderados judiciales de las partes. 
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SENTENCIA 
 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la 

Republica y por autoridad de la ley, 
 
 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: DECLARAR la ineficacia del traslado del demandante JAVIER 
RICARDO PEÑA ANAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

88.152.237 de Pamplona, del Régimen de prima media con prestación 
definida administrado por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, al régimen de ahorro individual con 

solidaridad administrado por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 
CESANTIAS, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, y la ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, conforme las 
razones expuestas. 

 
SEGUNDO: DECLARAR la ineficacia de la afiliación y/o traslado del 

demandante JAVIER RICARDO PEÑA ANAYA, en el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, efectuada el día 04 de enero del año 1995, en el 
fondo privado COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS, el 30 de 

octubre de 2002, en PORVENIR SA, el 27 de agosto de 2003, en el extinto 
ING hoy PROTECCION SA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
TERCERO: DISPONER el regreso automático del demandante JAVIER 

RICARDO PEÑA ANAYA, ya identificado, al RPM administrado hoy por 
COLPENSIONES. 
 

CUARTO: CONDENAR a la ADMINISTRADORA DE FONDO DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, a devolver a 

COLPENSIONES todos los valores recibidos con motivo de la afiliación de la 
demandante, tales como cotizaciones, bonos pensionales si se han redimido, 
sumas adicionales si se aseguraron y rendimientos causados, así como los 

frutos e intereses, sin descontar cuota de administración del aporte, primas 
de seguros previsionales de invalidez y sobrevivencia, y el porcentaje 
destinado al fondo de garantía de pensión mínima, tal como lo dispone el 

artículo 1746 del Código Civil. 
 

QUINTO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES –COLPENSIONES- que, una vez, ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, dé 

cumplimiento a lo ordenado en los numerales que precede, proceda aceptar 
a JAVIER RICARDO PEÑA ANAYA, como su afiliado. 

 
SEXTO: ABSOLVER a la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA 
S.A, conforme a lo expuesto. 
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SÉPTIMO: CONDENAR en costas a los demandados COLFONDOS SA, 
PORVENIR SA, y PROTECCIÓN S.A. 

 
OCTAVO: Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 365 del C.G. del 
P. Fíjese como agencias en derecho a cargo de COLFONDOS SA, PORVENIR 

SA, y PROTECCIÓN S.A y a favor del demandante, la suma de $ 
1.300.000.00. 
 

NOVENO: Consúltese esta providencia. 
 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS a las partes. 
 
 

ADICION SENTENCIA 
 
 

Por la apoderada de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, se solicita adición 
a la sentencia, respecto a la condena en costas a su favor. 

 
 
Por el Despacho, se RESUELVE: 

 
 

No hay lugar a condena en costas, de la forma solicitada por ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A. 
 

 
Esta decisión se notifica en ESTRADOS a las partes. 
 

 
 

RECURSO DE APELACIÓN 
 
 

Inmediatamente se dio por notificada la sentencia por las apoderadas 
judiciales de COLPENSIONES, PROTECCION y por la apoderada de ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A, se interpuso contra la sentencia el recurso de 
apelación y lo sustento en debida forma. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el art. 66 del C.P. del T y S.S., son 
apelables las sentencias que se profieran en los procesos ordinarios 
laborales de primera instancia siempre que el mismo sea interpuesto a 

continuación del acto de la notificación de la sentencia y sea debidamente 
sustentado. En el caso que nos ocupa tenemos que estamos dentro de un 

proceso de primera instancia, que los recursos fueron interpuestos a 
continuación del acto de notificación y fueron sustentados.  
 

 
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: CONCEDER en el EFECTO SUSPENSIVO el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia por la señora apoderada de 
COLPENSIONES. 
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SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto parcialmente 

por PROTECCION respecto a las condenas de las que fue objeto, conforme 
al numeral CUARTO de la parte resolutiva de la sentencia. 
 

TERCERO: CONCEDER el recurso de apelación parcialmente interpuesto 
por la apoderada de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, por la no condena 
en costas a su favor. 

 
CUARTO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por 

COLFONDOS SA, respecto a las condenas de las que fue objeto. 
 
QUINTA: Para el trámite del recurso remítase al Superior Jerárquico de este 

Juzgado Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bucaramanga el expediente y la reproducción de la totalidad de la 
actuación, de conformidad con la Ley 2213 de 2022. 

 
 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS a las partes. 
 

 

SE DA POR TERMINADA LA AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO 
(ART. 80 C. P. T. S. S.) 

 
 
 

 

LUIS ORLANDO GALEANO HURTADO 
JUEZ 
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